
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito por el dictado de la resolución 
nº  02/04  de  la  empresa  Servicios  Ferroviarios  Patagónicos 
Sociedad Anónima (SE.FE.PA.S.A.), mediante la cual se dispone 
un  descuento  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  pasaje 
estudiantil  clase  económica  durante  el  ciclo  lectivo,  para 
todos  aquellos  estudiantes  universitarios  y  terciarios  que 
deban viajar en dicho transporte.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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